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2. Una vez terminada la fase a) 19salUitli1,osq'ue h~su­
peren pasarán a integrarse enunCentro(le,es~~pec,lalldaá,

donde complementarán la primera.-fase:del_C:Ul'S():1'ealiz~ndo
las prácticas oportunas. bajo la orientaclón"de un Prof~sor-,es­
pecializado y la- supervisión-''''de' llna -C0ll?-isión:-_compu~ta-__ pOt
representantes del ICE, ,Escuela Normal,e,_ Inspección:_ T~nic:a
de Educación. En el momento adecuado se: -reglamentará ,este
tipo de actividades.

5.° Materias.-Para, una formac~ón Jo más cQwplet!,:p€)Sible
del futuro Profesor especializado ende:fe:e.t9~-<le,a:udi_ciÓI1.,y:len,,:,
guaje se _desarrollarán lassigq:ientesma.~rfas:Y,se:,:real~rán
las siguientes, prácticas (a _titulo sohl!nel1~e'Qr1~lltad0r_:,sek)­
serta al lado -de la _disciplina correspondi~nte-el :m\mero:,~e
horas, Que se estima , necesarias ,', para<desa:r:ro1far~as., -"toda$ "e~las
sumadas ,totalizan,las cuatrOCientas horas ,que se 'señalan "para
la fase a) 'del'curso:

1. Anatomia. Fisiologiay 'Pat~log1adetós órganos' de la
audición y la palabra (veinté h::iras).

2. PsicologIa. del lenguaje' (diez,poras).
3. Psicopatologia del niftO "afectado·por deficiencias' de,aUdi­

ción y lenguaje (veinte, horas).
4. Lingüistica (diez horas);
5. Física del sonido. 'Audiometria. pr6tesisaUditiváS(veinte

horas).' ' " , -
5 bis. Prácticas, audiométricas, y deaparatos"ampli'fi;Cadores

del sonido (veinte horas).
6. Ortofoma y fonética. Metodolog1a,~peeja~ 'llatllc Jos' tras·

tornos de la pa.labra "Y el lengllaje, (cufl.l-"~-ta::liQra.~),
6 bis. Prácticas individuttlesy depequeñp,-grupo (-cuarenta:

horas).' ,,'" ,',,'" "':'."':'",':,'.",>,'
7" Metodolo~a especial" de la desmutiZaciónY, delhiPQa.cll­

slco. (cuarenta horas).
7 bis. Prácticas individuales' y,depequeño- ,grupO <cuarenta

horas).
8. Las Areas" de expresión y experiencill:S, :f¡!ll,la, ,Educación

General Básica referidas al'deficiente de:audieJ6h~.Materia1.es­
colar y audiovisual. <treintall<>rasJ.

8 bis.Prácticaa individuales: y de peqUeñÓ'gruP,O (-yeir1re
horas).

9. Arcas de expre~i6!1,plásti~aJdie2l"hqrttsl:
10; Areas de expresión dinámica (cat();rcel1or~s):a)R1trno.

música; canto y dramatizaciones :<8ietehoras};,~ blEd\1caci6n
Usica y dellOrtiva(sietelJorask' ..,' .•.. . ' . ......'

10 bis. Prácticasindiyiduales'y .de:pequefio grupo (sels
horas). ' ,

11. Orientación, iniciación yformaciónpro{esitma,l del Sor·
do (veinte horas);

12. Orientación escolar (diez horas).
13. Legislación: profesorado, cen~ .' prot~ciÓn escO~l1.r .y

social, asociacIones depadres~ la nueva ·.. Ley: ,Qe!1eI'.l~.l, deE<iu­
caeión con .especial .referencia a .la: Educacióll,:Especial.~tc'.'Le­
gislación comparada. enEducaciól1;Espec~~de•.1~ "pIjncipales
países (quince horaS). :

14. Visitas a CentrosYSen1itl:~rios(v~int~ciricohor8.S)~
6.0 Plazos y .tramitaci6n;~DeJ1tro-,c;lelós ..veintéc;lia:sposte­

rim"es a la publ1cación de estaOrdE!nmihis~,~,r1aleIl,el.«:Bole··
tin Qficial del Estado» los .. organISmos ..lnteresados.pr()CedeF~n
a cumplimentar lo dispuesto e:n· el!\rtfcuIo.qu~nt(),d'e .. lam1$fua.

ORDE~ de, 13 de e,nero de 19,71-rclat{va a' C~ntr08
Nadonales (le EnseñanzaPtimaria. .

nmo, Sr.: ViStos los eJ(pedientes. y lB$torr~Spo~ii~'ehtes pro..
puestas. e informes de lasDelegaci()nescF'róv.iJlClalesd~'De-'
partamento e InspecciQUesProvincl'8;lesde~nsef,ia1lZa-:pr1mari"::

Teniendo en cuenta que en todos 198 documentos·. se jUsti..
g~~J~ =li:r~ ~~el~~ff~~{one8,enl~,OOrnl)()8i~ón, de 108

Vistos el texto refundido de la. I.ey'de .Edqc~ión,~,imaria.,
aprohado por Decreto de 2 deft!"br~o de 19{;?"; eL :RegltíJnent9
de Centros Escolares.de Enseñanza'J?r1ma:t'ia-", 'de>lOqe': tebTf!ro
de 1967; el Reglamento de DirectoresEseolat'~$:,de'20'de-:abrll
de 1967; el Estatuto del Magisterio· de 24 deQctpbrede,1~7';
el J)ecreto de .lS de ms..yo de 1941,ydemé.a.4i&p.úS~cI(}n,es4e:ge-­
neral ap-licacioo. normas ... declarad88:en .. vigor .···:e:rr1i:\1 ·~ntin()S
previstos en la ~ición cuarta. deJa ,~1,Gei:ierat'd,e'Edu,ca­
oo.ónde4 de agosto de 197{) (<<BQletin OficiaL:del;E8tadOlt
del 6), y articulo 10 del Decreto 2489!70de 22,ge/ ,agOSto,(<<Bo­
letin Oficial del: Estttdo» •.~~7de~ptletl11;)rÉ!h'~>,"

Este Ministerio ha dispuesto mOdif1caa-los,Cent1'<>s'de~n;'
señ~nza ?rimaria que figurarán en los apartados sig-Uientes';

Primero.-:-Modíficacionesqtie .. incluyen, ~19it .deunidji.­
desesoolares o de plazas de Director,. E:sooh:U"~'E3eteridrá.en
cuenta parállevar a efecto . los: noll1bra.m,i,ent¡;lS.procedent¡e.s en
las nuevas unidades escolares '10 que' e:l:pre8an:len,te-Ptevie~la
Orden de 17 de julio de 1968 (<<Boletín Qficlal'del:F.stádo»'de1 de agosto). . . ... .. . ..

LQ A) - Centros Escolares de rég'imeíltlorll1&1 de;J.)rovisti?n
con indemnización en metálico sustitutiva . 'de :la· .·casaha;bi;,;.
tación:

Provincia de Alava

),{únicipio: Vltoria. Localidad: Vitoria. Ampliación de la
EiscúelagraQ.uadade niños; del Poligono 2. que contará ,con si~
te· üIlidadesescolares y Direc,ción con curso (cinco unidades
escolares>de niüos:y.dos uní-di.Uies escolares de párvulos). A tal
efeej;o ··sectean dos unidades escola.resde parvulos para fun­
cionaren locales provIsionales.

Pl'ovinda de .Albacete

Municipio: Fuenteála.rno.~lidad: Fuenteálamo. Amplia­
cióncle la- EscueIa gt"adl1sda .'Ulíxta cJoSé Antonio». que con~
tar-á.con, 'd~unidades'escolaresY'Direcci6nsincurso (cinco
unidades ~scolaresde:nifios,cinoounidadesescolares de niñas
y dos.unidadeJ3escp1a.r:es' de pátvul<>S).Atal efecto 'se crea una
unidad: e~lar: de nifias para funcionar en loCáJes,provisionales.

Provincia· de Alicante

Muni:eiPio :. Otihuela. . LoeaJidal1 ~. ,Orlhuela" Ampliación del
Colegip .Nacional ..míxto··«Andréa:.ManjÓn». de la avenida de
TeodoII11ro~·núm~ro'6~.. que-:oontaráC()n .veintidós unidades es­
colaresy'I:)ireccióllsincurso(di~ unidades escolares de n14

fios;. diez:'unldacies .. escolares .. de niña.sy dos unidades esco--'
lares de párvulos). A:tal efecto se crean dos urlidades escolares
de nlfi08:y.@a unid~~c9Iar:d(;!:'niÍÍ88para funcionar en lo-­
cales,'adap"ta.{los.

,&funicIpiO:. Orih1J.~la;.Loéalldad:,Esoorr'Q.tel. COttstitm:ión de
la .. Erscuellt,gradu~a mixta., que .. conWá .. éon. tres. unidades es­
colar-es, y Pirección coIlctu'so. (una urlidadescolar de niños y
dosunida.-d-esescolares. de' niñas)~ A ta.l efecto se crea una uni­
dad:;escolar-d-e,nifi~del'égimennormal y se integran la ·uni·
da-de-scola,rrle nifios:y:Ja,unidad escolllr de nifias ya existentes
en Ja localidad, dependie-ntes del consejo Escolar·Prtmario Dio­
cesano.

Provincia, de Almcrfa

1\![unieipio: Adra.. Loc.al~dad:.. Adra.. Creación de la. Escuela
gradufi~;de:niñftB-,:pomM~l.doilllci1iadaen Carril de Cuenca,
queco-nt~rá eo-n'seisunid@es,es,colates y Dirección con curso
(cinco'p.9-idad~s-'es~lar.es.c:le '·llülas' y una unidad escolar de
parvulos). todas· de nuev8.creaclón y para funcionar en edificio
de nueva planta, Al nüamo tiempo se reconoce en su caso a
108M:aeStrosquesean titulllresdeftllitivos de las unidades
escolares de' :Qos Clemeritesy de Cuevas de la Juana. del mis­
motérmin() municlp-aldeAdra;.quese suprimen en otro apar­
tado,de esta Ordenj;e¡derecho que les pueda alcanzar a servir
en la Escuela ComarcaJ. al amparo del Decreto 3099/64 de 24
de septiembre.

Provincia de Badajoz

Municipio: Almendralejo. Localidad: Almendralejo. Amplia.­
cióndel C:olegio;Naei01.'l~deniñas «Miguel Primo de Rivera».
quec9ntar1Í,con die;cillueve unidadesescolaI"es. una plaza de
l\{aestr-ade . educación física. y Direceión &-incurso (diecisiete
unidadeSescolar{¡'8de.niña.s~ una'·unidad escolar ·de párvulos y
unaunidad:escoIardenifias de educación especial). A tal efec­
tosect:ean ,cuatro·,uhidad.es escolares de tiifias para funcionar
en locales provisionales.

Provincia de Baleares

,Municipio: PaIma..Localidaci:· Palma. Ampliación de la Es­
cuela graduada mixta. ,«Son· Canalslt;c¡ue contará con doce uni­
dades escolares y. Dirección. concurso- •(seis unidades escolares
de <niños. tresl,llli:d:iujes'escolares' de q1aas y tres unIdades es­
colares· de,p1Í.rvulQl);; .A tfU" efecto Be. crean dos unidades esco­
lares . depárvulospar~ funcionar en locales adaptados, y se
convierte una unidad escolar de niñas en unidad escolar de
párvUlos.

Municipio; .Pa.lma. Lo-calida:d: El Arepal.· Ampliación de la
Escuela. graciu,ada Illixta «:Ei'·Arenal». que contará con once
up,idfl.<!es "escolares: y' Dir-eccíóncon . curso (cinco unidades es­
colares:de IliflOS,.:cuatro.· unidades escoHtres de niñas y dos uni­
-dades.·eseoIares. de'párv:ul(5)~ -A, tal efecto se crean dos unida­
des escolares de niñ05,dCliSunldades escolares de niñas y una.
UniQad"''e8colar de párvulos 'para. funcionar en ·locales de nUeva
con.<:trucciÓl1;

Municiplo: . Ptlltna.l..tocalidad: ,Génova. ConstituCión de la
Eseuela'gr8.dulitda.m~ta·de•. la caJ1e·Rector Vives, s/n., qUe con·
tarácono~o unidades escolares X Dlrección con curso (tres
unidades eS,colares denmos, tres-. unidades escolares de niñas y
dos.·unidadesescolares'de: párvulos) .. -Atal. efecto se crean dos
unidades escolares de niñ~' tl~a unidad escolar de rufias y dos
nnJdades($colares'q6' Párvulos' para funcionar en. edificio de
nueva construcclón;,' Y. al· mismo tiempo. se integran la unidad
escolar deJ,11ños de la calle Alférez Martinez Vaquer, número 29.
y las tt~ unidad,es esco1are& denifias que componían la Escuela.
gradUáda.;de niflas de la calle Reyes. número 28.

1I4urúcipio,: Palnut,L9<;:alida(,i: 8'Aranja;;.sa. Constitución de
laEsc~l?:la<graduactamixta,.qu~, contará con cua.tro unidades
escolares Y:Dl.receión c:on.'-cur~, (dosunida.des escolares de ni­
fios, ,u~.unida.d ·e:soo1a.r. de. nifiasy,unaunidad escolar c;le
párvulostAt-al efecto ':se crean dos unidades eseol8.l'eB de niños
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y una. unidad escolar de párvulos p~fuIlci9narerilocales'de
nueva· construcción, y se integra.convertl~:en unidad' escolar
de nifias,' la 'de asistencia' mixta ya existen~..

ProvIncia _de ,Barcelona

Municipio: Barcelona Localidad: ,Barc,elotia. ,4:rnpliac:i{jn- 4e
la Escuela graduada mixta «Nuestra Se~ade1: ;Port)],,"si~aen

el número 122 delaeaJle de su nombre"que-contaracogseis
unidades escolares y Dirección ,con curso (dos.:unH;iades' esC()~
lares de nifios~ tres ulUdadesescolaresclenifías:yunaunic1ad
escolar de PárvulOS). Ata.! efecto se crea unaun1c1.adescolar
de niftaspara funcionar en loca.lesadaPtad,os. ",'

Municipio :Ca.ste11defels.Localld8f\: CastelI~eU(AInPlit\.~
ción de la Escuela graduada de1i1ñoS «Luis VIves». qu,eC9'ntará
con siete unidadesesoolares y Direcciónconcurso;,acuy()
efecto se ,crean tres unidades escolares de, nidos., Pa.ra futlc1ó-­
nar en locales de nueva construcción. ", " ,', -','...•... i.::'i·,':'

Municipio: Granollers. '.. Loca.lldad : GranoUers.; ,AInplia.c:i6D.:
del Colegio Nacional m1xt,o d'ereant6n>.de la,caliél!;sJ>l. nú-,
mero 5, que contará conveintldÓB unldad@,escolareayp11'et>­
ción sin curso (diez unidades escolares, de n1ñoS.:nueye:,uni:­
dades escolans, de n1fias y tres unidad~·escolaresde'¡)á.rvWós).­
A tal efecto se creandosUll.itiades escolares'de nifiosY'dos
unidades escolares' de nifias para funcionaren .lQea1esadáptadoS.

MuniCipIo: HospltaJet. Loca.lldad: ll:08pltalet. Amplla.clóll dé
la. ~cuela graduada de nifi'B8 número 5;, de la ca.Ile 'Fortuni. nú:­
mero 6•. qUecont-ará con cuatro unide.desescolares· YP1reecióti

~:ac=i~UY~e::::resse8d:~~~·uni~ad'GI&r,:ge ...:.'.~.
MunicipIo: LlInáB. Loca.lldad: L1\llá$. Ampllaclórt de la 'lilIr

cuela. gra.dtiada nil:¡tt& cDamiánMatéu»,que, OC1Iltara,eonnue..
ve unidades. escolares y'Dirección .con: :ct1rS()~cuatro: unidades,
escolares demfios. cuattounidadésesoola.res de'niñasYll:na.
unidad escolar de párvulos)~Atalefectooocrea.n~dós UllidadeS
escolares deinifi~ yd08 unid8des~laresde:p.ifías"pa.r~fl1Th­
cionar' en locBJ.es de nueva construcción.

Municipio: PoUnyá. 1A>c'alidati: Poli*YA.·Cons~i,triciQ':l>d.ela
Escuela graduada mixta., que contará, con cuatro UIl1d~es e8"
oolaresy D11'ección con curso (dos tin1d8des 'escol8.r~de'nlños
y dos unidades escolaresdenifias).A tal,efecto se creanunfl,
un.1dad 'escolar'de nifios. y. unauntdad.. escolar... c:te.··hiñu: ..-para
funcionar en locales prov1S1onales.y ,se integran'la Wlidad' ~
colar de nifios y la unidad escolar ,de n1fias, ya existentes;, ,

MuniciPio:PremiádeMar.'Localidad:,~áde;':Mar;
'Creación .de. una.·.. Escuela graduada'. mixta,: (¡ue:,con,tará:.·e<nl:·
doce unidades. escolares y DirecciÓllooncurso··,·(seJs,.Uhictades
escolares de nifíos· y seis. unidades .escolares .d.en1t1as>.: todas>de,
i}~:;~ón~ÓIl ". para funclol1&' en.··edi!i~~de'.,n~,~",C9~,~

Munlclplq: Sa.n. Baudlllo de L1obregat. Loca.lldad 'Sa.n.Bau·
dilo de Llobregat. Ampliación del Colegio Nae10nal mixto;J91n;'
co Rosas», sito en el polígono ;del,lIl1smonQmbre,,'>que:con~
tará oonveintiocho unidades .escolB.res- y: Pirec<:;ión,'-sin curso
(catorce unidades escolares de n1ÍÍ08ycatorceunida,de:f esw-,
lares de niñas). A tal efecto se crean dOs Unidades'escolares
denifi08 y dosunida4esescoláres de niñasparafunctonar en
loca.les adaPt<odos.

Provfnc1adeCádiz

Municipio: Jerez de la' Front.era.LOCalida.(J: Je,rez:de la
Frontera. Creación del ColegioN&ciotral mixto cSan'·Juande:,
AVilB.», de ·.la barriada san Be!llto.·queoontará·'COllttie:ei~is
unidades escolares. yDireee16n Sin curso. ,todas de nueva.:Cf~
ción .(ocho unidades escolares denitios y .... och()'unida.des:es~
lares denlfias). para funcionar en, editiclo.·de.' nueva ',C011S:-:
trucción.

Provinciade-- CasteUótt

MunIcipIo: Benasal. Loca.lldad: Benasal.con.stltuci6n del"
Escuela graduada mixta cAlca.ldePa,bregát,¡•• que ' eo:ntarápon
siete unidadesescolares,yD1recciónooneurso(trea::Unidtu,1es
escolares de .nifios; tres. unidades escolares de nif18B:~:una';ul1:f­
dad escolar de párvulos). A tal efecto ,se, erean.'llfi&,unidad
escolar de nifios. una unidad escolarde,tiifias yuna,unicUL<ies­
colar dcpár'vwospa.ra funcionar en un"loeal"adaptado:y',~n
dos locales provisionales~ Al mismo tiempO se 'integran~n.la
nueva graduada ,las dos ,unidades 'escolares' de'D;ifiós',y, Jas: ' 'd06
unidades escolares de ni·fiasya existentes en' la localidad.

Provincia de La' Coruña

MUnicipio: Boiro. Localidad: Bo11'o. . AmPllacióri ~e:'la:~
cuela graduada. mixta «Mart1nQómez». ·quec<;)Iltará"ccm:,'cijez
unidades escolates y Direcci611 'con curso'. ícineounida.tliJsesc()-­
lares de niños y cinco. unidades escolaresden1fia.s)'~A,tal,

efecÚ)secrea una unidade.scoIar (.fe, nifiaspara.: ltlIl;cionat'....'.-e-ll--
.ocales adaptados.. .'. '. ". .' ...'. ,', " ..' .' .

Municipio: BoIro. Loc&lIdad: Pesqueita.. Ampllaci6nd,e la
Escuela graduada mixt&«Cabri deeruz,». que,contartt~ll'ein"
ca unidades escolares y Dirección con, eurso' (c:los'Ul1idade.s es­
colares ·de n1fios~una .• de·.·ellas.·dependlentedel,COllsejO·.,Esoo­
lar Primario del. Instituto Social. de ·la.Marina~.y .tresunicia.-­
des escolares de nifias).Atal efecto se'crea. una Unidad:e8I»'
Iaz de nliIas _a !unelona< en loca1es adapt4l<l~ ... ..,.

Provtnda·'de Huelva

Munic:iPIo~< Ca.1afiaS,IpcaliCiad:<:Cala:naS.,AmPliaciól1 de la
Escuelá,grad,tláda)niXta «San.Jmé·. deCalasalll», que contal·a
,C{)D:dieciséis· ,uni<:l,a.des:,escolares y··.•·.1)ir~cióneon .Curso (siete
unidadesesoolar~:de nIfi05;siete,. ünidadesescolares de· niñEs
y'~osllnidadei:lescolaresd(párvuIOS). ,A tal efecto se crean dos
ul1id8,9l:'s,escolares denifias. para· ,funcionar en el propio edi­
ficio,~coiar.

Provincia, de M droga

~UllibiPiO:,,-M:á1~~. Lóeilidacl: '·MaIaga.. Constitución del
Co:leg·io, 1'lacional •. mixto 'de .. 1a;calle ~tQr,G:Uvez Moll,. que
CQntar~,col1,.veinte,unidades,~sco'at;es .y ·.. Direceiónsincurso
(-diezunidad~s"escglares,de nifios.ocho unid.adesescolares de
Iliña.s,··.y,do~ ;unbiad.es'·e$COla.r~,.·dePárVulo~;)'i A .. tal· efecto se
creeJ1' _ochounid8des'~cola.r~,'.de . niñas y dos unidades esco­
lares .'. de.·pérVul()S,p~ft; funcloo,&r.en ediOciode nueva construc­
c1ÓI1.:y se integian,lasdiezuni~ese8colMeB de niños y la
plazadeDireetor>Escol~qt1e··.componen el",COl~io" Nacional

':de ·nifiOS:iquef\ie.>·creadO. por' Qrd~n de',4,de lloviembr-e ·de 197Q
(<<Bóletln Oficial del Est1ldo:o del 28).

MUllicipío :>:MeUlla.Loealldad :. MeI1ll&.~p1ia.ción de la
i:scuelagre.duada.mixtadDgpa.no.'I$ráelit&»;,de .. la.calle Gene­
ra.l:M(jla.n.ÚIp~o 19;"queeonatráCQu,cInco ,t,lDidades escolares
:r, Direceiónooncurso ..(d06~ida-<1€$ escolares de niños, dos
untdadeSesoolares 'de '.' nifias :y·una,um4,lt.d'esooIar de párvulos).
A .• ta,l,e!.ectose, crea \lIlft.un1dad escolar.de· Jlá!Vulos para fun·
Ci9naf,,'en·. instalaciones .deL PrQPio,.·.·ed1fieiQ.···escoIar.

M\lnic1pio::,Melilla., _Loc~lidad: .:Me:1illa. ,AmPliación de la
EtSCue¡agrtKiuadBi,mixta'dl.eyesCa.tÓliCOS»,,~'la. calle Alvaro
de,~án.q\le',contl1rá·· cou,uIlidMesesoolweos:de régimen nor­
mal'~ prov,~ión y otras d~ndient~s< d~un',Consejo Escolar
Pr'1rnarj().-.oen.-total tüeclSéia '\lnidadesescolares..- una plaza de
~tia diplomada·en .edUeaclÓll fi$icai· Dirección. sin .curso
ísiete,unidadesescol&ri!8' de .n1fíos~una __deéllas . dependiente
<lel,OonsejoESCQlar: :Primiuio det__Instituto~ial .de laMa­
rinfr-.. ·treisunidadés.'eBCO,lares,··d~-:J:1iñas '~unadeellas depen­
diente-,det ,Consejo',FB<:olar PrimarkLde1. Instituto Social· de la
Ma.ri,na~,Ytres unidades~lflXesde',Párvu1()6);A tal efecto
se, <<:rea:unaunida4.escolar' cie'-niñOf;Para-,fUílCJOnar en depen­

'qenCias ,del ,propio .,ed.1!ieio, escolar'; ,,·se integran a los simples
efectoS ce, grl:l.duaeió.-n 'la unidadescola;r :de nifios«OrientaciÓll
~i~1riian\ÍmeI'(jil».YJa'uni4ade.soo1arde niñas «Orientación
Marit-iJ:ií:&.núIDero .. 2»;,depep.dientes·.am~deLConsejo Escolar
Primario-',del"Irrst1tUttl 'Social' d.e ···la,Marilla.

1vlllnicipioé:·:Melllla. ~dad:Mel:Ulll.: c;onstitueión del" Co"­
legio',lIfacioli1:\Lmi:&to., en ·régilnen de agrupación· escolar, «Ve-­
láZqq~». jlela: eálle.· 'MaUas, 'Montero, •n1Íttl.er(), 2, qUe contará
con Uilidades--esc:olateB derég~en,norIl1a.lde'proviS.iÓny otras
clepencl1en~' .delos>'-COnseJOSEscolare8 .. Prinlarí06 .' qne se ei­
1;arán..,:en:.totBJ.~eill~iséisunidades~Wes>YDireccíón sin
eurso.{nueve'unidad~'-'e$OOlaresde-'nifios,dleciséisunidades
e$COlares d:e nlfiasyuna.-unitWlesoola.r··depárvulos). A tal
efect,o:se crea' una unid'8d escolar: 'de párvUlos para .funcionar
en loca;lesde earretera de .Hid11Il1; 'l!reintegran las dos unidades
escolares de niños; seis unidades 'escolares d.e n1ñ,~ y la plaZa de
"Direc.t9r ,Escolar de .la Eseuelilgraduada .mixta'cCabrerizas .Hi~
dum.»."de]a'C}Í-ll~ Matia8Uontero.nfunero2; la unidad escolar
de nifias que venía funcionando como ~eps.ratoriade Ingreso
e~:ellnstitUto,'cleEn$eña.nza!.radia.y. que': ~eonvierte en' de ré­
,gimen: U~deprov1s1ó:rijdoII1icllla.daen'pl$Z8.. del. AIféres
P:rovil31pnaI ;', 'll¡U; cuatro unidades escolares'dé'n1fias, .de la Es­
cuela.;'gt:adu~acSán\Vicentede'Paú}», '<1~pendientedel corre&­
pond1e~te . Consejo Eseo1ar: Prim:arfo, ,de: la caJle Músico .Ora,..
nados., ,llúme:ro ,2;: las tr,esunidades 'e8CO,late& de nifi05 de la
Escuela gráduada 'pUxtá .dependiente.· <iel .. 9<>nsejo' EScolar Pri­
mtJ,Iio, «AsociaciónNJiCionalde' Cs.ridw»;de la ca.lleMÚSiCO
Q-r'ana.dqs,"número2;laa dosunidadesescoIar~ de niños y
tresuntdadesescola.res de nifia.!;dé la,Escuela¡p-adunda mixta
<I:es-oIiUo Obrero»:.delbarrio: Tesorillo,;Murillo; ~úmero 2; la
un,idad.es,cola;r :de,.niílos ,dependienté:·. del.·<?onsejo.Escolar .Pri­
mario :c-Nu~traSefic[~,de'la'l\1:edalla . Milagrosa», d~ la calle
Alcalde .. de -Móstoles,n,úmero ,1 ;. la' llan'lada:unitaria .de nifias
n@iet"o.:l, deIlendi~1Jte,del.ConsejoEsCQlar',Primario «:Hijas .de
Mar~a.I:rirmtCUla4a»:;de,l&,:Calle:MigllelZazo, número 21: la
uhIdB.d'esoolar;' deIlifios,y)a~dl\descolarde niñas de la
carretera: F'a:-haILft",""'" " .' '.

Municipio ::Mel1;Ila..>Loea.Iidtid: .Melil~a>CoI1Stitucióndel eo.­
l~oNaci0na.l'P1ixto«Es~.enrégiInen ·dE!a.grupación esro­
1á.t~q\le:':oonWáoon,ve1Il.t1séis'unidadesescolares Yl?irección
sl11.cur,so (catorce \}ntdadesesc.olaresden.1fíos,...;,de ellas de­
pende .... uria'deLConsejoEscoll1TPrimar~o Diocesano .C01110Pa­
rl'<>quiaJ.'.,del.SagradoCorazón.· de JesÚB, .Y.' dos .. J:lependientes del
Consejo ·.·E:sC?l8.1"'PriIl).aI:jo.delllJst1tuto;~iaLde. la, Marin~.
diez 'llnidad,esescolares dEt njfías·y" dos <unida<ies escolares de
pá,rv.ulOS).A ta,lefecto,se'~eantresUnidades"escolares de ni­
ños. .' tr~ .. tlnidades,·. ,escolm:es'.-de.ni.ñas,: y Una .·.l1nidad escolar de
Pá1"v\lIQS.· '~.funci0rta.r·. eh 'lpeales,de .nuevaoonstrucclón. Al
rnisIIlot:iempo'se Intffil"an, las cuatro U1l1~des:escolares de ni­
(lQ:;iyeuatro:unida.<lesescola.res ·.de·. nifías,que.~mponian la .F.&
~uelll"graduadaIl1ixta.·~~o, C()ra:Zón»"de}8.· plaza .de Ata­
Que,~; li\stres: unidades- es~lare&'denifiQ,!;' "J' dos ,unidades
escola.resde.,nifi~de)aEScuelágrtKiuada«centro»,.de la calle
Ga.tc1e.Oabrelles; 'ta"unidad pscolar'deniños;una unidad es­
colar <le nm.. 7 una. UUldad escol.... da párvu!08 llamadas
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«Pueblo», de la calle Iglesia, número 10; la unidad escolar de
niños parroquial del Sagrado Corazón de Jesús. de la plaza
Ataque seco; las dos unidadesesoolares de'I11ñpsOrientación
Marítima número 3- y Orientación Marítima, uÚlÍlero 5., depen­
dientes del Consejo Escolar Primarío del Instituto Social de
la Marina Y siDas, respectivamente, en Almeria. núinero 1'3-, e
Iglesia, número 3.

Provincia de Murcia.

Municipio: Calasparra., Localidad: Cala.sparra. AmpliacIón
del Colegio Nacional de nmas «Nuestra Señora de laESper-lUl­
za», de la calle Valle de San, Juan. número 2$;. que contará
con trece' tmidades escolares, y Dir-ecclÓ1l sin:cur~'(bn~ uni­
dades escolares de niñas y dos unidades eseol~'der»irvulOS).

A tal efecto se crean tres unidades e6COlaresde Iiiñas para
funcionar en locales adaptados.

Municipio: !.orca. LOcalidad: Lotea,; AniP1iación del Cole­
gio Nacional mixto «Sa.n.,Fernando», qu~ pasará a 'ser eoinar'"
cal, y contará' con' veíntiocl1o , unidades' escolares y Dirección
sin curso (doce, unidades 6Scolares de niúos, ,trece unidades
escolares de niñas y tres uniciades 'escolaresJi~,:párvulOS).,A.tal
efecto se crean una un1dadescolal' de niños y una unidad
escolar de niñas para funcionaren locales provisionales:. Al
mismo tiempo se reconoce, en su caso. a 10&-MaestrOiS que sean
titulares definitivOs de las' unidades ,. e,soolares,.qtle se suprúhen
en otro apartado, de esta. Orden, en Torrealb1llay en Cabezas,
del término municipal de Larca, el derecho: Cllle 'les pueda &l~

eanzara servir Escuela en la Comarcal, al a.mpa.ro del 'De­
creto 309-9/1964 de 24 \le- septiembre.

Provincia de Orense

Municipio: Orense. Localida,d: Orense. Ampliación de ,la
Escuela graduada mixta «Hermanos Villar»;de, la calle Padre
Feijoo, qUe contará conance unidades escolaz:esy Dirección
con curso, (cuatro unidades escolares de- niños.-' cinco unidades
escolares de niñas, unaunidadesoo-Iar. de: párvulos y una uni­
dad, escolar de educación especial); A talefec~o "se crea' una
unidad escolar de educ.ación especial para,' niñas ,hipoacúsicas.

Municipio: Orense. Localidad: Orense'AmPbación de la
. Escuela graduada mixta «Cur-rooEnriquez». que contará con
nueve unidades escolares y Dirección cOil;clíI'SO <cuatro uni­
dades escolares de niños, tres unidades escolares de nifias y
dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se,'CI'ea una
unidad escolar de párvulos para funcionar en el liospital Pi'o~
vincial.

Provincia de Las Palmas

Municipio: Arucas. Localidad.: ArUCBs. Constitución del Ca­
legio Nacional mixto «La Goleta». sito en el barrio dtd mismo
nombre. que co-ntaráoon' dieciséis unidad~.esoo~ares,YDirec­
ción sin curso (oebo unidades escolares de niñ08YOOñ0 unid~
des escolares denifias). AtaI éfectosecrean~}inaunidades.;.
colar de niños y dos unidades escolares deniñas>p:ara fUI:!:cio-­
nar en locales adaptados. y, al, mismo tiempo, se" íntegran, lás
siete unidades escolares ,de,' [tiñes, seis 'unIdades escolares de
niñas' y la plaza de Director Escolar-. qUe' componianla 'anterior
Escuela graduada mixta del, barrio de' La Goleta.

Municipio: Puerto del ROsario. Localidad;, Puerto delRó­
sario~ Constitución del Colegio Nacioh'8lmb::JoO en régimen de
agrupaeión escolar. que 'contará'CQn qUiIlceunidad~ es~olares
y Dirección sin curso '(ocho .unidades escolares ':de niños. seis
unidades escolares denlft:as y ,una unidad eseol1\r de PárvUlos).
A tal efecto Be crean dos unidades'escolares, deniñ08.parafun~
cionar en locales aciaptados" y se' Integran' las,.seis, unidades
escolares de niños, seis, unidades escolares .. de'lliña6 Y', una ,,' tU1i­
dad escolar de, párvulos;." con la. pls.za,de"ntrec.tor que compo-­
nían la. anterior' F.Scuelagraduada,' mixta,

Municipio: Valsequillo de Gran Canaria Localidad: Valse.­
quillo de Gran, Canaria. Ampliación de laEscl.lelagraduáda
mixta, que contara can siete un,idadesescol.are;sy DiréCG'ión,con
curso (tres unidades escolares de:nifi06- y cUa~ounidadeses­
colares de niñas). A tal efecto se crea unauIiJditd, escolar ,,' de
niñas para fune1ona.:r en locales' adaptados.

Provincia de Tarragona

Municipio: Vilaseca. Localidad: Vilaseca. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Antonio T-o.rr-Oja Miret», que contará
c.on vi:'intisiete. unidadesesc:ól&xea y Dit~dó!l. &in CUrSo (!:m.c~
unidades escolares de niños", onc~ unidades escolare.s de rufia-s
y cinco unidadesesoola.res de párvulos). 'A tal efecto Se crean
una unidad escolar de, niños y' una. unidad escolar de niñas
para funcionar en locales provisionales.

Pr.0vinciade Toledo

Municipio: Méntrida. LocaUdad: Méntrida. Ampliación de
la Escu~la graduada mixta «Luis Solana»" qUe contara con
ocho umdades escolares y Dirección concurso (tres unidades
escolares de niños. tres unidad-esescolares' de nifias y' dos uni"
dades escolares de párvulos). A tal efecto se crea Ul)R unidad
escolar de niñoo para funcionar" en localesadaptad08, .

Municipio: Polán. Localidad: Polan. ,AmPHación® la Es­
cuela graduada mixta en rég1m.en de agruPaclón~1&r «J'oeé

María Corcuera», que, contará con diez unidades eScolares y
Dirección sin curso (cuatro unidades escolares de niños,cua­
tro unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de
parvulOS). A t3l efecto :Se crean una unidad escolar de niños
y una unidad escolar de niñas: para funcionar en locales pr(}.
visionales.

Provincia de Valencia

Municipio: Fava.reta. Localidad:, Favareta.. Ampliación de
la Escuela graduada mIxta, que contará con siete- unidades es­
colares y DirecciÓh con curso (tres unidades escolares de niños.
dos 'unidades escola:res,' de niñas y dos unidades escolares de
párvulos). A' tal efecto se crean una Unidad, escolar de niñas
y tIna unidad escolar- de- párvulos para. funcionar en locales
provisionales.

Municipio: Picaña. ,Loo:alidad :pjcafia. Constitución del Co­
legiO Nacional mixto «Ramón SeI'rano ,Buñen, de la calle del
mismo nombre, que contaráoonélieciocho unidades escolares
y Dirección' sin curso (ocho unidades escolares de niños, ocho
unidadese5Colares de niñas y dos, unidades escolares de párvu­
los).' A tal efecto recrean dos unidades escolares de niños y
dosunidadesescola.res dertiñas para funcionar en locales de
nueva eonstrucción,y~ al' mismo tiempo, se integran en el nue­
voCentro las cinco unidac;les' escolares de niños. cinco unidades
escol¡:¡.res de niiias y dos-unidades escolares de párvulos Que com~

poti.ian la, Escuela graduada mixta. de igual denominación, y 'la
unidad escolar de nifíos y la uniñad escolar de niñas llamadas
de Lá Florida.

1.,1 B) Centros Escola.r€S de régimen normal de provísión
con casa habitación para los Maestros o Directores de las pla­
zas de nueva creación:

Provincia de Pontevedra

Municipio: La Estrada. Localid"i1.d: Cod-e-seda. Creación de
la Escuem graduada mixta) Comarcal, qUe contará con cuatro
lillidades escolares y. Dirección con curso (dos unidades esco­
lares de niños y dos unidades escolares de niñas). para funcio­
nar 'en locales de nueva, constrücción. Al mismo tiempo se re­
conoce a las Maestros qUe sean titulares definitivos de las
unidades escolares de Qui:1tás y Sa.gradas, qUe se suprimen en
otro,a':lartado de'esta Orden, el derooho que les pueda alcanzar
a servir Escuela en la Comarcal, al amparo del Decreto 3093/1964
de 24 de septiembre.

Provincia de Tarragona

Municipio: Corbera. Localidad: Corbera. Ampliación de la
Escuela graduada mixta, que contará Con cinco unidades esco­
lares y Dirección eón curso (dos unidades escolares de niños,
dos unidades escolares de niñas y una umdad escolar de párvu­
los);, A tal efecto se cr-ea una unidad escolar de p'árvulos para
funcionar en locales ada.ptados.

1." C) Creacio:aes de unidades escolares dependientes de
Consejos Escolares Primarios. Estos Consejoscwnplen todos y
cada"uno de,'l05requis1tos"exigidos en la Orden de 3 de enero
de 1967 (<<Boletin Oficial, del Estado» de 4 de febrero): tienen
aprobados los, correspondientes Reglamentos por el Ministerio
de EduCitCÍón y Ciencia; ,cuentan con locales apropiados para
el fllnciol1amient<:¡ de las ~scuelas que Se crean; se comprome­
ten ti. fac-ílítar mobiliario y material; a que la Enseñanza sea.
gratuita y de acuerdo con loS Cuestionarios Nacionales de En­
señanza Primaria; a dótar de casa ha,bitación a los Maestros
Nacionales que las sirvan o, en su caso, la indemnización sus­
titutiva.

Provincia de Alícante

. Municipio: Elda. Localidad: Elda. AmplIación de la Escue.­
la. g'l"aduada de nifios' «Casa. de Don, Carlos», dependiente del
Consejo Escolar Primario de la Asociación de Padres de Fa­
milia, queeontará con cinco unidades escolares y Direcc}ón
con curso. A tal efecto se crea una ,unidad escolar de ninos.

MunicipiO: orihuela~ Localidad: Orihuela. Constitución del
Colegio Nacional de niñOs «Oratorio Festivo», dependiente del
Cúrtsejo EScolar Primario Diocesano de Orihuela-Allcant-e, que
contará con ocho unidades escolares ,'JI Dirección sin curso. a
cl.lYoefecto se crean hl. Dirección Escolar y tres unidades esca­
larre de niños,

Provincia de' Almerfa

Municipio ~ Almería. ,Localidad: Barrai1co de Amatisteros.
Coristitución de la Escuela graduada de niñas, dependi€nte del
Con.c;ejo ~colar Primario «Caja· de Ahorros y Monte de Piedad
de Almeria:», domiciliada en Colonia Aracelí. que contará con
seis unida:de3 escolares y Dirección con curso. A tal efecto se
crean dos unidades escoUU'es de niñas y se integran las dos
unidades escolares de niñas delJendientes del mismo Consejo
Escolar PrImario, con igual domicilio, conocidas como por uni­
tarias de niñas números uno y dos.' También se integran la
unidad escolar de Mistencia mixta de Colonia de AraceU, con­
verti@ en mUdad escolar de niña.<;, y la unidad escolar de niños
de Colqnia de Araceli, convertida también en unidad escolar
de nlñ....
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Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. ConstitlJci6n
del Colegio Nacional de niñas «Claudina Thevenet», de la Ram~

bla del Cazador número 6•. dependiente del Cons~Jo Escolar
Primario «"Religiosas de Jesús María», que contará. con . diez
unidades escolares y Dirección sin curSo (ocho UI).idadesesco-c
lares de niñ.aS y dos unidades escolares depárvulosl.A tal erec­
to se crean la plaza de Director Escolar Y una unldadescolar
de niñas, y se integran las siete unidades escolares •de niñas
y dos unidades escolares de párvulos que constituían la anterior
Escuela graduada.

Provincia de Cáceres

Municipio: Hervás. Localidad: Hervás. Modifieación de· la
EsCUEla Hogar de niñas «El Salugral», dependielite. del· corres.
pondi8ute Con..<;;ejo Escolar Primario, que contará oontresuni­
dades escolares de niñas y tres plazas de Maestra de Hogar.
A tal efecto se suprime la Plaza de Ditector Escolar y se crea
una unídad escolar de niñas.

Municipio: Miajadas, Localidad: J\,!iajadas.· Constitución. de
la Escuela graduada mixta en el poblado «Alonso de Ojeda»l
dC';endiente del Consejo Escolar Primario del Ins~ituto Nacio.­
nal de Colonización, que contará con cuatro unidades escolares
y Dirección con curso (dos unidades escolares de niños . y dos
unidades escolares de niñas), A tal efecto se crean una urlidad
escolar de niños y una unidad escolar de niñas, y_ se jnteg~an

la unidad escolar de niños y la unidad escolar' denifias·· Ya
existentes.

Municipio: Plasencia. Localidad: Plasencia. Ampliación .. de
la Escuela Hogar de nifias «La Placcntina»,dependie_nte de un
Consejo Esoolar Primario, -que contará con tres unidadesesco­
lares y tres plazas de Maestra de Hogar, a cuyo ef-ecto se crea
una unidad esco-la.r de niíias.

Provincia de Cádiz

Municipio: Jimena de la- Frontera..Localidad: Jimena de:
la Frontera. Constitución del ColegiO NacionaJ. mixto «Nuestra
señora de los Angeles», domiciliado en la calle Héroes deTo-­
ledo. dependiente del Consejo Escolar PriInario del Campa de
Gibraltar, que contará con dieciocho unidaqes escolares y Di­
rección sin curso (ocho unidades escolares de nifioo,: ocho, uni­
dades escolares de niñas y dos unidades escolares de párvulOS).
A tal efecto se crean una unidad escolar de nifi.OS- y. una. uni­
dad escolar de niñas para funcionar en· edificio de-nuev-a cons­
trucción, y se integran las siete unidades escolares de niños.
siete unidades escolares de niñas y dos Un1dad~esool-a.resde

párvulos que constituían la Escuela· graduadá' mixta de iguaJ
denominación.

Provincia de Jaén

Municipio: Alcalá la Real. Localidad: AleaJ.á la Real. Crea..
ción de la Escuela Hogar sita en la Comareal número 1, de­
pendiente del correspOndiente Consejo Escolar Primario,' que
contará con una plaza. de Maestro de Hogar y :una plaza de
Maestra de Hogar.

Municipio: Andújar. Localidad: Andú.jar.. Creación de. la
Escuela-Hogar «San Rafael y San -Jose de la Montaña», depen­
diente del torrespo:r1diente Consejo Escolar Primario, que contará
con dos plazas de Maestra de Hogar.

Provincia de Madrid

Muni-eipio: Barajas. Localidad: Barajas. Ampliación de la
Escuela graduada mixta parroquial de «San Pedro ApóStol».
dependiente del Cvnsejo Escolar PTimarío «Patronato' Diocesano
de Educación Primaria de Madrid-Alcalá», que contará con doce
unidades escolares y Dirección con curso (-euatrounidadesé&­
co'ares de nifias, seis unidades escolares de niñas y dos un1da.Qes
escolares de niñas de Educación Especial). A tal efec"tose crean
dos unidades escolares de nifias.

Municipio: Madrid. Localidad: VilIaverde. CoIlBtitp.ción de
una Escuela graduada mixta.· en el polígono ,«BantaMn:ia
Reina» de Orcasitas, dependiente del Con.sejoEscolarPriIl1:ario
«Patronato Escolar de SuburbIos de Madridl>. que' contará con
mes unidades escolares y Dirección con curSQ .(una unidad es­
colar de nit1as y dos unidades e-scolaresde nfñas).· A.· tal· efecto
se crea una unidad escolar de nifias, para funr,ionaren locales

, adaptados, a los que al mismo tiempo· setraslada.n e inteRl1in ·la
unIdad escolar de niños y la unidad escolar de niñ:ts dependién­
tes del mismo Consejo Escolar Primario que venia funcionando
en la Ribera del Manzanares.

Provincia de M alaga

Municipio: Melllla. LoC'..alidnd: MelilIa. Constitución dn (Jo..
legi:) NAden al mixto «Virgen d~ la Vt:tü"i.a», tb1 hft:"ioVü<:-oria,
ql!':~ cntará con unidades escolares de régilnell no::tnnl v otras

de-rend:entes de Consejos Escolares Primarios, e,l totnl. cfkcis.éis
ulTld'adcs escolares, una plaza de Maestro diplomad0 eri Educa­
ci~D Fisica y Dirección sin curso. (ocho lmídades ('",colares de
nI:l0S -dos dependtentes del Consejo EscolarPrimario---yocho

urudades escolares de niñas). A tal efecto se integran las cuatro
unidades escolares de n1ñ.oo y .las cuatro unidades· escolares de

niñas y la plaza de Maestro de Educaci6n Física y la Dir.é.c:;ión
escolar que componían laE¡.,'Cuel'a graduada mixta «Virg-~p. de
la VictoriRn; las dos unidades .escolrn:es de niilOS y tres unidades

{:sCO!art;s de niñas, delaEscuelagtaduada mixta «Calvo Sot.:::lú»;
dos unidades escolares. de-milos y una. unidad escolar de nifl'±S

que eran las unita.z:iasde . orIentación Maritima, dependi-cntes
del ConS(joEscolar Primario «1ru¡tituto SOcíal de la Marina».
lJÚITlero2 de nifios, núméro4 de niíios y número 1 de niñas.

Provfncia de Orense

Municipio:. Oreuse. Localidad: . Orense.. Alilp'iación de 'a Es­
cu€_-a· graduada de n111~.de?endient-e del' Consejo Escolm: Pn­
ma~io (J:Alianza de .. JesÚs ·.·poí' .Maria». domiciliada en Mar1tla­
mansa, qUe 'Contará oonseisunidad-es escolares y la DirecciQD con
curso, a cuy-o -efecto secrea,n dos unidades escolares de niüas.

Provincia de Toledo

Municipio: Consuegra. Localidad : Consuep,:ra. Alliplíarió:1 de
la Escuda gra,Juada. de niños de la plaza de España, núm{':-";, ;3,
dCpGnd'errle del GQnsejoEScolar Prímario «Pa,tronato de la ,r;:::!.'·_f»,
que contnrft con cuatro unidadesesco1a.,.--cs y Dlrección c0n tUrso,
a cuyo efecto se crean dos unidades -escolares de niI1üS.

Promncia' de ValenCia

Municipio:,. Puebla- de VaUlxma. Localidad: Puebla de, Vall­
bolla. Crea-CÍon qe una- Escuela-graduada mixta, depcnct'nte
del ConsejO Escolar p-rünariQ-«Patronato- ArZObispal de Ed¡¡c~1~;:!Ón
Primaria»,domicHiado en la barriada de Las Ventas, que co;ltará
con. ocho .unídadesescolares y .Dirección. C01'1 curso (cuatro uni­
dades ·escolares de -njñosycuatrounidndesescolares d~ 'lIñas).

segundo,~Modificaciones·de centros ,E~olares de En2-éfianz!\
Primaria· qUe implican' supresión de. unidades escolares o de
plazas de Directores, ESCQl8!l'es, Estas supresiones t-ff'<irán f;fec~
tiVldad inmediata, debienoo cesar los Maestros o Directores que
.sirvan las unidades escolares o Plazas de .Directores liuprmlidas.

Provincta de Albacete

Municipio: Alpera. Localidad:, Las Fuentes. SUpresión de
la unidad escolar. de asisteuc1amixta.

Municipio: .La Herrera. Loca-lidad : El Cuartico. Supresión de
la unidad escolar ele asistencia mixta.

Provincia' de· Almería

MUnicipio: Adra. Localidad: Los Clementes. Supreaión de
la uni-da.d escolar· de asistencia mixta domiciliada en Los Rome­
raJes.

Municipio: Adra. L~al~dad: Cuevas de la Juana. Supresión
de la unidadesco:ar de ~istenciamixta.

Mutllcipi-o : Almeria. Localida:<1: Almeria.Supresión de la
unidad e!;colar de nífias. dependiente del Consejo Escolar Prima­
rio Diocesano, parroquial de El sagrario, domiciliada en Veláz..
Q.uez,ufunerol.

MuniCipio: Benímar.. ·Localidad: Hirmes. Supre~ión de la
uttidadescolar de asistencia mixta..

Provincia de BadajO&!!

Municipio:- La. Cadosera~ LocaUdad:La Rabaza. Supresión
de la· unidlld escolar dC' asistencia. mixta ,

Municipio: HigUera la_ Real; Localidad: Higuera la Real. Su­
presión de ,. una unidad esc91ar de niños. de la EscueJa graduada
mixta «Nuestra 8efiora.· de .·Guadalut>e», .que quedará reducida
s trece unidadesescolal'es y Dirección'oon curso (seis unidades
escolares dénífios, .cinco unldadesescolares· denifias y dos uni­
da.desescolares de párvulos).

MunicipiO: Malpartidade la ~rena,Lúcalidad: Malpartida
de la Serena. Supresión de una 'unIdad e.soolar de párvulos de la
Escuela- g:raduadamixta,_que quedará reducida a seis unidades
es<'-o-lares y Direooi6n~on 'curso . (dos unidadesescolar,:os de
ninoS, tres unidades escolares de niñas y una unidad. .escolar

de párvulos).
Municipio; San VieentedeAlcántar&. Localidad; Deh-esa

Mayorga. Supresión de la unidad escolar de asistenda mixta,
dcmiei:iada .en Torre· Mayórga:.

Municipio: San Vicente ·de .Alcántarª. Localida1: Dehesa
Mayorga. Snpresiónde· la unidad escola!' de asistencia mixta,
domiciUadaen la .finca El :Convento.

Municipio: San Vicente deA1cántara. u:>calidad: Dehesa
Mayotga;SU:pre~ión de Jaunidadetco}ar de asisten,Clft mixta,
domiciliada en Los Corchos.

Murikipio: Valle de Santa Ana. Localidad: Valle de Santa
Ana. Mod1{ieac-.ión de la Escue1a- grRdUada mixta «G--e-rer31isimo
Franco»_ qUe corü2.-n:i con siete unidades e~colflres v Dirccc-¡",n
con cl1!'so it"es uuidad{'s escolatesde niños. tres vnkh1des (',>-ca­
lates. de nif'i.a$ y unf\. unidfdiescoll:tt de párvu'os\ A tal efecto
s'} ~up~'imeu;~a unidad esco]arde niños: y se transforma una uni­
dad escolar de nifllls en unidad eseo'ar de pá.rvulos.

Província de Caceres

Mun~cipio:. Baños de Montemayor. Localidad: Baños de
Montetnayor.Supresión de la plaza de .DinretorE:scola'l' en la
Escuela-Hogar «Santa RoSa.·de Lima», depend1entedel corres.
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pondi2:,te Cow:~jo Escolar Primario, que o.1uedará reducida a trL'S
pÜ'l.zas de };¡aestra de Hogar.

Mu:-:icipio: Cuacos de YUste. Localidad; Cuacos de Yuste.
Supr{'si6n de la unidad escoh;¡.r de asistencia mixta, domicIlrada
en la Pinea Cuaternos.

"hhmicipio: Miajactas. Localidad: Miajadas. Supl'e;sión de ~a

unidad escolar de asistencia mixta, domIciliada en Los Can·
cllales.

Provincia de Cádiz

Muncipio: Chiviona. Locali-dad; Chipiona. Constitución del
Colegio Nacional mixto «Cristo de las Misericordias», que con­
tara con veil"l.tiséis unidades e5colares y Dll\~CClÓnsin curso (dúce
urE::c.:.;cS escolares de nifiOs, trece unidades escolares de niüf\S

y llna u:,idad escolar de p,:¡: vnlos}. A tal ef'f.'ctose int€grat: en el
nuevo CentJ:'O las teis unldades escolares de niños y ses u:r:~­

dades 'l's,:,olar€s de ni:1c,s q'l~ componian la E[;cuela grad~iada

mixta «San lAigu.:;1)}, y las ~:,"ís ur:idad2s escolares de niú,);" dete
uniclr.dcf, escolares de nülx.;, una unidad escolar de púrvu!Q,c:, con
la pb;;ü, de Director Es~olar, que componen la Escuela sra<-í'..:'1p.a
nüx~a «Cristo de las 11iserico:dias}). Se suprime la p:aza de D1­
r€cci:'~:, de la Es<:.:u::la gntduada «San Miguel».

Municipio: Sanltícn:' de BrI):rameda Localidad: San:ú2ar de
Barrn.meda. ConsLitucíón del Colc¡rio Nacional mixto \(('uwJl1\­
qllÍvin). con dcmicí'io en Cal~'ada del Ejército, -quecontanJ con
t;c!n~'f\ unidades escolan:s y Di'ección ~:in CUTSO (tre:e linid3,ct.::
eseaarcs de niüos, quince u-::¡:dade-s egcolares de niüa,.<¡ v n.<'3 uu­
dades ('seolares de párvuhx,), A tal efecto, r;e suprimen la p'8,ZfJ.
de Di;:ector Escolar del Colegio Nacional mixto de la ave:'lida
del Doctor Adam, cuyas ocho unid!\deg esro~arcs de UHln" y
ocho unidades escolares de niúas se integran en el nue"o,'je'l'~'O:

se integian asimKmo las cinco unidades escolares d<2 ;;iúm,
ficf<€ llnidades eRco'ares de niñas y dos unidades esw1ar¡;" dc
pÚTVUl.CS y la plaza de Dir'ector E"colar qt!€ componían la Escu:~la

graduada mixta «Calzada de! Ejército}),

Provincia de Castel!6n

MunicipiO: Ares del Maeslre. Localidad: Mas de la VaH,
Sup f:sión de la unidad escolar de asistellcia mixta.

Municipio: Ares del Maestre, Localidad: TOITes Heliráns,
SUP', csión de la unidad escolar de asist-eccia mixta.

Municipio: Benasal. LocalIdad: Les Llotnetes, Supre~iim.de la
unidad escolar de asistencia mixta,

Municipio: Benasal.Loca!idad: Molí Nou. Supre;,ión de la
unidad escolar de asistencia mIxta.

Provincia de Cuenca

Municipio: Cuenca. Localidad: Nahales, Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Hontecillas, Localidad: Hontecillas, Supresión de
la unidad escolar de niilas y conversión en mixta de la de niüos,

Municipio: Horcajadas de la Torre, Localidad : Horcajadas
de la Torre. Supresión de ;a unidad escolar de· asistencia mixta.

Mmúcipio: Olmedilla del C-ampo. Lc.'calidad: Olmt-'<1illa del
CamjX). Supresión de la unidad esco1ar de niños y tOn\'ers!ón
en mixta de la de niñas.

MUnicipio: Pozoamargo. Localidad: Casal> de la Loma, Su­
presión de la unidad escolar de asistenda mixta.

Provincia de Orense

Municipio: Maceda. Localídad: Castro de Escuadro, Supre­
~lón de la unidad escolar de mños, y conversión en mixta de
1n. unidad escolar de niñas de Pías, del mismo término mm~ícipal
de Maceda.

Provincia de Oviedo

Municipio: Soto del Barco. Loca:iJhd: V~neroo. Supresión
de la unidad escolal' de a.<',istencia mixta,

Provincia de Ponievedra

Municipio: La Estrada. Localidad: Quintás. Supresión de la
unidad escolar de niiios y de la mudad escolar de nifms.

l\-iunicipio: La Est7'ada. Localidad: Sagrada. Supre8jón de la
unidad escolar de niños y de la unidad escolar de niñas,

Provincia de Tarragona

Municipio: Querol. LocaLidad: Montagut. Suprer>Íún de la
unJd~.d escolar de asist€ncia mixta.

Provin(da de Valenda

Municipio; B-eníarjó, Localidad: Beniarjó. Supresión de :a
unidad escolar de niños, de la tmirlad escolar de- nül[!s y de la
urid[1d e.'::.-eolar de pfil'vnlos. dependientes del Consejo Es(~lar
Primario «Borrás Estela»,

Provincia de Zamora

Municipio: Asturianos. Localidad: Vinar. de los Pisones, Su­
presión de 1& unidad escolar de asistencia mixta.

ManLJp!o; Cnlzadilla de Tera. Localidad: Olleros de Tera.
SUiJrL"ión de la umdad escolar de niños .Y conversión en mixta
de 'a unidad escú:ar de niüas,

Municipio: Gamarzana de Tera. Lcc<llidad: San Juanico el
Nuevo. SllpreEión de la ..miaad escolar de niñas y conversión
en mixta de la de niÜ08.

MunicipIo' Cernadilla, Loca:iidad; CE:madílla. Supresión de
la unidad escolar de niüos y co!1ver~-ión en mixta de la de
nji'¡u::¡,

Municipio; Ciona!. Localidad: Cional. SU)1I'€sión de la unidad
€o&:olar ele pifios y conver:oión en mixta d~ la de niñas

1\1:unicipio: Cabreros, Lo'ca'idad: Riego de Lomba. Supresi6n
de la unidad e:colar de astskncia mixta,

l\Iunlcip¡o: Espadü6e-do. Localir:lnd VeRa del Castillo, Sll­
presi¿n de la umdad escolar de a~isLencia mixta.

Mllnicipio: Losacina. LocaJ1dnd: El Castillo de Alba, Su­
pr€sión .de la unidad eScolar de ft;.;istenciamixta

1\1ur:'.ll-'i)..liO' LuDia::!, Locnlídad: Las Hedrgdas. Supresión
de 1:1. l:!1id:1d {'[('olar de p.sisto::na;a mixta

JV¡\;mdpio: Manzanal de ATl'lba. L)c¡l>jdad: San':.a Cruz de
los CFétTfl s0S. Supresión de la unidad escolar de asistel~cia

miXTa.
1<.1t¡nkipio: Pereruela. Localidad: Arcillo. Supresión de la

unidad e '('0-:11' de as-istenc:a mixta.
M¡¡n:~':!;,;io: Pererl1cJa, Lora.lida(J· Pueblic9. de Campeón. 8u­

pre;ión de 18. unidad e3~olar de a:'istencia mixta.
Mun¡~bio: Pereuel:a. T..o::;'llidad: S:'~!l Román de los Infantes.

Suprc~ió,' de la unkhd esco:ar de asist{~nCia mixta.
-r<:ru:d.::i;~1(): Pueb'a- de Sa:)al):'h\ Lúc"iidad: Robledo, Supre-­

l>ión d,: la unidad escO!f\r de psiste-n'eia mixta.
lI'!h¡¡Jirjp?o~ Ribano <ir A!ís1e. L-oc~,líflf'd' San Mamed. Su~

pr-t'<'iún dl! ]$. lL1;dad escolar cJ'~ a'i:"h.'n~ja mixta
!v1m:ichi(>: San Jlbto L<J'~a'idad : Coso. Snpref;ión de la

vnidad ~.",;o!ar d-e nsist.encin mLah.
1>.'funiriniD' :'.:'·an Pedre dI'-' ('('~~!j.'~. Loc¡,lidad: San Ped.ro de

CCf)11;' S':llrc,;ion de una unided ('srolar de niñas de la Escuela
º"ft(L~,(l'.l mixta., qu~; Q1K'da"~ rpdu{'kh ;l, cuatro unidadf's esco­
)"TP:'i V Dj;\;:cción ecn t:llrso (des U:~1Ídades escolares <le niños y
dos ¡;rJÍct:~d¡:s e$colarf'.':> de nlúas).

Tt::'ct~r(\,--~Jodjfi~aciOlwsde Centros E~colares que, sin alte1ar
el número de unidades escO~aN.s ni d de plaZa.5 de Dh"ectores
ESCO!:Ft'S, hacen variar la (-ompo~ición. el régimen, el empll'l­
7(1'n;en.l:o de los e-<l'ificios eSi;o'tares o la d-2!1ominación de los
f';':'1trcs ::ü"ctadns. en la f'}rma qUe S8 eSDecifica para cada caso,
Con reSiK'cto a los traslados ove se incluyen, habrán de cumplir~

se los requh'itos prevenidos en la Orden de 18 de diciembre de
1953. C1Ja"do se trat€ de E'scuela:~ Naei-Jnales dependient-es de
Consejos Escolares Primarios que- pasen a ¡;¡-2r de réginwn normal
de J}1'(;,,ci';iú'l, bnJmí. de al~;'"dHa!'<:e a ~os ;V!ac:otros titulare.3 la In­
(j.e!r,~i7aci{\'l '\' casa-habitación con ('a'~o al Es:ado, si no se les
facilii a \'iyLnda.

PrO'l.'inrfa de Almrria

Muuicip:o: Ah".e!'Ín. LDc~,lidad El A!qllian. Ampliación de
la F~,;'lldH l~"·L.dmlda m:xta. con lmidacL.:ó escolan~s de regimen
r'Ollll;ll '/ D1r[l$ (kJ~\~l1dientes de Co~'sejo Escolar Primario c;ue
contar'.l "cen (AlCe unidadc". ('3co:::¡;'cs y Düección sin curso (cinco
unid''H:ks csro;ares de niflOS. de ella'~ dos de regimen normal
de p'ov.:sló~¡. dos depc,~d¡;:nles del Consejo Escolar Prima~'io

Dioce"tlTlO y una d::p~l)die:llte de; Cons:.'jo E8colar Primario de
la CE.in de Ahorros de Almel'ia. sds unidades escolares de
nlñns de ('-lh::; t1'€.l' de rt'p;illlH1 nO"mal de pro\'h'.1ón, dos depen­
dientes dd COllsejO Escolar Prim:río Diocc-"ano y una depen­
(:ileni'e d~l Consejo Escoln PrImado d2 la C('!ja de Ahorros de
c\'mc.ria), A tal ciecto, se intef(:an y f'Onvi-2rten en una unidad
e$Cniar de ni1105 y en una unidad es['ulflx dt' niüa'<, las dos uni­
c'Hfles e2,u)~a:'::S rl.e p::únlios qUf'- c!epc!1dcn d:¿l Conselo Escolar
P:'iml',h de :::1. Caja d{7 t\h(Jrrüs de Granada:

P"oi'Íncia de Barcc!ona

Mm:.iripio: Rubi. Lor:alidud' Rubi. Autorización de traslado a.
ll)~ 10~~ak~, dI' la Casa de Fúnnacíón (le !ns Religiosas de la Sa­
t;r:l¡h P"mllia de Urp:2~. de la'; do~.; lmid"des escolares de niños
V ('(,)S unidatj;':,; eScOIf\l'f:S de nú-:as d2 la Eseuc'a Parroquial de
{(Ni;'lS!Ll f'e,"Cim del R.0salÍo». rttependiente jf'1 Consejo Escola~'
'9rinurio ¡,:Escuelas Pa'T01uiales d'c la Archidiócesis de Barce­
lona»,

Provinda de Cáct'res

MtiDiduio' Madro~-'era. uwalidar!' 11fldr0l1E'ra. Modificación
de la R·!cúda-Hli;p.r. que comatú con una plaza de Maestro de
Hogal y una plaza de !'.IaeHra de Hognr, a cuyo efecto .se trans­
fo"l~na una p'aza de Ma.-est,'t'l. de Hogar en pla;:-;a de Maestro de
Hogar.

Munjclpio J\'Iontáncllcz, Localidi1d:: lV!entánchez, Modificación
ce la composicion de la. Escuela-Regar de njñas (León Leal»,
dependiente del correspo~dlertte Consejo Escolar Primario, que
{'ontflrá con treS. unidades escolares de niñas y dos plazas de
Maestra de fiogar. A tal efecto, se convierte una de las plazas
de- Maestra de Hogar en una unidad escolar de niñas. El Centro
no cuenta con piaza de Directora Sin curso.
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ProvtnctG de Cácliz

Municipio: Sanlúcar' dé Barrameda...·Localidad:. Sanlúcar,de
Barrameda. MOdificaclóndeL Co:egi{) Nacion,al, mixto -ttN,uestra
Befi,ora- de la ,O», de -'la. ,calle- Alba1c1J,l;,'q:tle"',quedará;,,'r~d1,lci(1o'a
catorce unidades esoolaresy Dirección', sin ClU'ti9 :«)Cllou,nj(jades
escolares de niños y seis l.midades escQ!aresde nipl1S); A tal
efecto, se ,desglosan ytrasladana',otrp'gent¡:Q,&Ct)lar ~'la)Qo.
cabdad, una unidad escolar de n1ñ.os> y una uni<iad-escol~rde

niñas. "'",., , ,,' .-.- .>:
Municipio: , Sánlúcar de Barrall1ed~,. Localidad;- San~úéftr de

Barrameda.Constituci6n delColegiQ ·NacionalmlxtoieIl 'régíJl;lm
deagrupac16n esoolar.«Vírgell de la ,carjdad», <iomi¡;:i1iatlO' en>el
barrio El Palmar. que e'ontarA con treinta ,y dos: Uhi(t~es es<:O'­
lares, y Dirección sin 'curso, (qmIlce' unidade,g', escoiar~' de,,'pjñqs,
y 1iiecisiete unidades escolares de nif1as). ~tal<efe~;;~integr9;n
ene! nuevo centro. las ocho unidades escolares de nfiips>:y"OcllO
unidades escolares de nlfias,conla DitecclóncJn"cU't'so,'::d~l;GolEl~
gio, Na'CiOnaI mixto «Et Palmar»;)as seis,unidades;~co~ares,de
nitios, y, seis. unidades escolares de" nifiasde ola Escuehgr,,\duad8
mi~ «Virgen ,de la Caridad»;' al. mismotiém:po~desglosan'y
trasladan anuevO& locslesdeeste: Colegio Naciolllil,,;una'unidad
escolar de nU'ios y tres unidades escolares de', rtifia,s;qVefOJ;'Itls1?,ap:
parte del COlegio Nacional mIxto «Nl,lestra Señora de: la O»~

Provincia ,de:, ,Castellón

Municipio: Benasa.1. Localidad: ,'<Beliasal. .~ "Escue~a ..HOga'l";
creada por Orden de 26 de septiembre de 1970<JIBoletin ,;Oficial
del E&tado» de 19" de, octubre), se <ienominlU"á «.Alcalde Fabr~gat».

Munielpio: e astellón. Localidad :"Castellón.,9011S:títucióll:,del
Colegio Nacional mixto rCervantéS»;én, réghnendeagrupaci(>n
escolar, de la calle ConcepciónArellal,número.:2;quecon~atá
con veintiuna unidades escolares Y Direcci()n cSincUTso,<ochQ
unidades esco1ares deniñO$; nueve:unidades escolare/i: d4fnifia;s
y cuatro uilidadesescoláresde párvulos). ,.A tal efecto;:seln~RrllIl

en el nuevo Co~egio las. seist.U1idadesescolares<ie,nifios",t;inco
unidades, escolare:~de nlfiasy cuatro:unidaqeS e-sc(}lare:),.de
párvulos, con Htplaza de. Director Escolar" qÜecoPlPon~a.n :la
Escuela graduada mixta de igual denominli:ción"y domic11io:
también se integran' y trasladan a l()Calesadaptádosdela"pla-za
de las Aulas, número 9,convertldas "el1:,'unidadeses~olllresde:
régimen normal de provisión; las dos unidades escolares' de
niñas, números ly2, parroquiales deSantaMarla,':d~pencü~ntes
del Consejo Escolar Pritnario Dioce$:fl.no y Ja¡;d,os. :uniqftdése~(}­
laTes de niños y dos 'unidades escolares ,de, nipa,sque Jtln~ion:?ban

, en locales provisionales y que se ttaslaaaIla:}os:cl.t.ádos·.. l()C~le8
adaptados. ,'. ".' '. . ' .

Provincia dt' Ciudad'" Real

Municipio: Puertollano: .Localidad: ,Puertoltano¡ :.ljnpli.~ci/~n
del CO.legioNacl-onal nUxto «Ramón yCaja1-»;',qtie-contara. '(:(l11
dieciséIS. unidades esco1ares. unaplaz.a '. de.1\:faestro' de.~thicª-ei9n
Fisitca y Direec1ón sin curso (diezun,idades escolarescle:ntñas,:
cinco unidades escolares de niñas 'yunauri1dadescólar(i~,,'párc
vulos). A tal efecto .se, integran Ias,dosUnidades·esco:are.s.···:de
niños y lascuatr-o unidades escola'fes'de'nlfias qt,ie 'c9ffipquen
la Escuela graduada mixta «santa tsab~l»,

Pri>vinctadeLa,(;'oru1la

Municipio: Rianjo. Localidad:crji~o, CQnstitucit5rld~ la
Escuela graduada nUxta que contará con ,cuatro 'untdl;i,<ies' :~scQ..,
lares y. Dirección con curso (d{)s.unidade:sescolare~'dé,J,Jtfíos
y dos unidades escolares de niñastA tal efecto, Se'1n.u-:gran:E:J:l
el nuevo Centro la unidad eSC<J1arde niñ<>s,ge- régitnen !lOrIlla!
de provisión y la unidad escolar de niñOS·depe11.dieJ:1te:der'COn'"
sejoEseolar Primario del Instituto .SCcía.1 de· la .·Marina. Já'\i!ii­
dad escolar .deníñasderég1tnen ,n-ormaldeprovisíón." Y,a Já,unt..
~g¡¡re~o~fi~~ 8J$lstenm.a ntixta,·. 'WllverU~a,eIl :~una .·UIUd~'es-

Municipio: Toques. LoeaUc;lad:La Iglesia,Autoriza'Ció~9-~
tra.c;lad-oa los nuevos locales consttUÍ(iOs df:lal:1nidad.escollir de­
asistencia mixta.

PrOl)incla <le Léritl<J

Municipio: San Ma.rtin de Malda. LocaÚda4: .San Martín'de
Maldá.La. Escuela graduada ·mixta.tIene el: carácter·•... de., ..C:O-:­
mar~a1: Se reconoce a los Maestros. qUefieRn titu1areflde .;las
~up"1mldas unidades escolares de. Maldá, Llorén&:Ror-afortdo
Vallbona, Vallbón8 de las Monjas Y Rocal1aura, e1,derec1l9qüe
les pueda alcanzar a servtr plaza enla.,c@larcal,<aLamp~ro,de]
Decreto. 3099/1964 ·de 24 de septiem~re¡

Prot'fnci.a de' h!.áJ4ga
Municipio:' MelIlla.Localidad: .Melilla. .. Ampliaci6n.del·•.•·qq­

le~i-o Nacional -mixto i{Garcia VaUñ{)}~;,donÚciliadoen, .Ba.terla
Jota, .qUe contará con veintidÓS,unidadeseoo<>lal'es;<losplazas
de Maestros. diplomados en. Educt\ChJtlFiSica vla plaza <ie,' Pic
rector Eseolar (once unidades escolares·de'. niños., '. OChQUtJ-ldad€S
e.scolaus de nifías y tres unidades escolares~,'de'párv\l~o:sLAtitl
efecto, se· integra la UIlldad escotar, deniños¡ J¡uefullC;1ona:el1'la
calle México. número 60.. .

CU8J"t~·-<:>bsérvlilCiOné8;aclf:lX':&c,Iones, o~tifieaciones a Or­
dene$.a;nterIorf.S relativas,a.~Ílti'()1J deEnaetianza Primaria que
se· éitan.

Provincia' de Burgos

Mtuucipjo:T!:'e¡;pa:d.erqé.Localidad: .'I'tespaderne. Por Orden
de 26; denovler.nbie:d~,1!:)70(<<Boletín.oticiaJdel Estado» dEt 15
de dlciep'lbre),· se consytuye la,Escuera~aduada:mixta.·Se'aclara
que diCho Centfo-es'c-oIl1arcaL

Provincia, deC6rdoba

~unicjpio,: CórdÓba.,l::iócalidad:' Córdoba. Por. Orden· de 26
de Ifoviemb¡:e de' 1970 ,(<<Bol~tÚl()ficial de~E$tado» de 15 de
,dicietnbr~),:se,amplíala Est¡uelagraduad:l:de.educa:ción especIal
{(Nuestra. ' Señ01'a de la Eisperail2:a».-: ,&e'rectifica;' indicando que
~lcentr-oJl() depept:fe .de.' un, Consejo. Escolar ,Primario, Bino que
~s~e,régimen.IlQTIl1alde·.~~~VISil)n:

frovt]¡()fa.· ~ ·,HUelva

Municipio.: Alosno•. Localidad: < TlItl.rsfs..Por Orden de 26
de nov~eiTlbte;. 'de1970'{.-B01etin Oficial~e1Estado» de 15 de
4icie~bre:)jse~,tituyeelColegio N'aqio1'l8.l"lll1xtQ, con dieciséis
unidtld~, ,e~·QIares'(och(),unida.des,e~lares.de.tllfios y ocho
utljdtide~'e~qrares,deIl1ñas).Se rectifica. error' material padecido,
o$ignü1cando__ que'se:,crean' .seis·unidadese~laresde· nifiM en
Vez '<1eunaunid~descolarde, nifias.

ProvIncia <le LérI<la

':M'Uh!cipi~J::Lél'id&;t.Oc¡;didad:'MartgraIlés. Por Orden de
22:,~e:noviem.bre.d~'1970,l«BoletfnOfíciaJ.'d~I:Estado» de 15 de

"d.ic.ietnbr~),,:~<ampU() ,JaEscuela graduada.' 'tnixta «San José
Obrero»;.depepdíente, del. qonsejo .·Ese;olar: .Prllllario«PatlTonato
l:>iocesa.no<deEdlltcac1óript,~aria'r',se'significa que el Centro
cuenta 'con 1f,\:Dirección sin'cUTso,porfuntll0nar en régimen de
8.gJ:"upación, .e$Cola.r;

PróvinCia' de Mutcla

:Municipio: Oartagéha. :Lc>criUdad:Canteras, Por Orden de
26de;l5eptiembre .de: 1970 <<<Boletin:,.Of,ieialdel Estado» de 19
de- ·~t:ub-re)j','se,fjuPrltni(') •una:'l.111ida4 ,escolar de .n1fias de la
E~euell,t.graduada:'1l1~)tta.9ueaasfu~ectola' supresión, que
debía e.star slJpeditada, a "la' con,stittroió~ 'de lil\Colegio comarcal
en'b~rriod~.:La:ConcepclÓIl;que,nohtl-tenido lugar.

PrbVi7uda dePalencl4

Municipio: .. Owt()depuai'dO;.LQcalida,d: ptero de Guardo.
PCW,QrdE!Il· de Jl'ide,.dlciembtede: 19'1,0· ·(((Boletin Oficial del
Estl!90'»,de4de,enero tie·197H¡ ·..lie.··.supr11ne 'Ia. unidad esc-olar
d~,a~ist~ncia<mbéta'de otero.dequardQ/Sé;'salva error material
Padecí,ti0' sIgnifI9ando que: lau:n1<iad esco:ar de .. asistencia mixta
que se suwimees <Ja ,deValC()vero, del. térnli:no munidpaJ de
Oterq:deGpas-do.<,'. ,:::-, .:... ......."':

Mupjcipio:Peram;an~"LoCt:t-lidad:: ,Cubillo. de Ojeda, Por
Orden,.(ieJ1,:de'.diciembre de:' 1970 .. :hcBolet1IlOfjcial del Estado»
d.e4deen,er9,de 19JP; se·gup~J.mela.un.i1i{\(i escolar de asis.tencia
t!lIxta.del:'eranzanca,s,. (iel1'4,)-Ul,iciPiod,e,Cuh1Uo.de Ojeda. se rec­
t.if:icllelerr9r:matelialpadecldo;"puesJa ...~. se ··suprime es la
unid}i(l·.·~scolllrde'asistencia:,m1xta.;de.CUbillo de Ojeda. del
Munlcmi() de'Peranz8:nca:s.

, PrOvi1lÉaitePontevtdra

My.nicip,ió :" Vi~o,Localidad:' ,IgleSi:tl:.pQmesafia.Por Orden de
15/ ije'()ctubr~':de. :197()·J«Boletín 'Oficial·del Estado» ... del 23),. se
~nstítuYee:t.. Qoleg1():Naeional'mixtOcómarc,alde I¡;¡:lesi&-Come­
sa.ña.',~.·'cOllll1'etá.'d1cl1aOrden" denotn,lnando, •. ·al·Centro cPá-
lTOCO '1)<?n Camilo»; , . .

Provi1icIa.:4e ,ValenCia

MVnic1pio:VaÍellé!R."'LocalIdf«i:V1\lericia.. Por Orden de
1S'de oct:ubre: de·l1l70, (<<Boletín,OficütldelE8tado» d(123). se
am,plfa. la. }!;:'lrmela,,g:t~aduadadeniñasdelapla.za deRonces~
valles; dependientede1Consejo",:Efjcola!" ,Primario «Patr-onato
Mlll)icina'· .·de~ Va:lencia»,.Se·.·selara,q:ueelpentro. 'euenta .con la
plB2a de'Dke:~tor,Esco1ar. que,.rue~c~e~da pOT()rden de 21 de
JuniQ d~ 1960'J«~letin:Of~~Ial;de1;~tado»de'2dejuUo).

Proptn~I1,}leVIzca1/4'

l\1:U,riíciPjo:'BilbM;~lida.d:Bilbao.Por ,Orden de 14 de
:nºyiembr~.ele ,Hi70 (<<1301etúl' Oficial :del· Estado» 'de 3 de. diciem­
bre),se'amplfael,(Jo1eglo:Naclonlll'de, p.ifias ..• «Sligmdo Corazón»,
con -la, Crf'acj6nde:'cua,trounI~adeseS'Colares d,e nifiaS. Se hace
CQnstli:'r que'el.'centro··cu~ta.con dieciséis .unidádes escolares
y~rio~:.c{ln d~; COn1()·~ pec,fa.

;Lbdigo.R- V. t.para suc0I:l~1nilentoy·efectos.
:DiO$.' guar9-íl· aV.r.
-Madi1d, ·13 de .·enerO de .1971.,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genere.]. <le Enselianza Primaria.


